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Ante tales informes se ha recibido escritos de Cáritas en la que manifiestan algunas puntualizaciones 
sobre la atención prestada durante el estado de alarma para garantizar las necesidades básicas, así como 
otras relacionadas con la eliminación de los asentamientos y que serán tratadas en otros expedientes de 
esta Defensoría.

Referido a las necesidades básicas de los migrantes en 2021 se recibió la queja 21/4943 remitida por la 
Asociación La Carpa en la que ponía de manifiesto el corte del punto de suministro de agua que abastecía 
a la población migrante. Una queja que pese a ser remitida al Defensor del Pueblo de España, dado que 
se refería a actuaciones requeridas de la Subdelegación de gobierno procedimos a solicitar información al 
ayuntamiento de Lucena del Puerto.

Atendiendo tanto a nuestra petición de colaboración como a la del Defensor de Pueblo Estatal nos 
remitían escrito en el que nos trasladaba que “el presupuesto del Ayuntamiento de Lucena del Puerto 
no puede soportar una población sobrevenida que supera las 3.000 personas en campaña, para las que 
las entidades y asociaciones piden agua, luz, recogida de residuos, urbanización, medicinas, guardería, 
colegio, sanidad, soluciones habitacionales y otros servicios.

Nos transmitía que había remitido varios escritos a la Subdelegación del Gobierno, Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva y Diputación Provincial solicitando la colaboración para la 
atención de esta realidad en su municipio tanto en el medio y largo plazo como en el corto plazo. Detectaba 
la necesidad de, al mismo tiempo que se programan actuaciones para la eliminación de los asentamientos, 
adaptar un equipamiento cercano a los asentamientos para facilitar puntos de agua, duchas e higiene 
personal debidamente atendidos por personal del ayuntamiento. Para lo cual necesitaba apoyo financiero.

1.12. Salud
1.12.2. Analisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.9. Prestación farmacéutica

La prestación farmacéutica presenta un elenco de preocupaciones muy específicas, que en 2021 se ha 
mantenido en proporción similar a años anteriores, que se desenvuelven en torno a las discrepancias 
con el porcentaje de copago aplicado, y la petición de eliminación del copago en el caso de las personas 
integrantes de los colectivos de mutualistas.

Tratándose de la disconformidad con el grupo de aportación, la reclamación ha de ser sustanciada 
ante el Instituto Nacional de la Seguridad Social, de donde más allá de realizar una labor informativa 
del procedimiento a seguir y sobre los órganos responsables ante los que canalizar la petición, no cabe 
a esta Institución otra actuación que la de derivar el conocimiento del asunto al Defensor del Pueblo 
de las Cortes Generales, en su caso, por razón de la competencia. Se trata, por lo general, de meras 
discrepancias subsanables a través de la actualización de los datos fiscales.

Idéntica derivación por competencia procede en relación con la petición de equiparación entre los 
pensionistas del régimen general de la Seguridad Social y los colectivos de mutualistas de los regímenes 
especiales (Mugeju, Muface o Isfas), en lo atinente al copago farmacéutico, cuyo análisis ha sugerido el 
Defensor del Pueblo estatal en numerosas ocasiones, aún reconociendo que el marco jurídico vigente 
ampara la diferenciación de su régimen específico, sin vulnerar la igualdad.

En cambio, han dejado de tener presencia las solicitudes de exención en la aportación a la prestación 
farmacéutica ambulatoria para determinados colectivos tras la ampliación de los supuestos de exención 
por la Ley 11/2020, de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, que 
modifica el texto refundido de la Ley de Garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, cuya aplicación despertaba 
nuestro interés.
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